RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007439, Ent. N° 5829/14 y 5830/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el convenio suscrito con  la  Empresa Sportlink-Cordray S.A.   para la realización de competencias automovilísticas internacionales  de fórmula 1 Eléctrica- Categoría E, a llevarse a cabo entre los días 15 y 16 de noviembre y 13 de diciembre de 2014, y marzo de 2015 en la ciudad de Punta del Este; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 28/5/14 fue suscrito un convenio de colaboración con la Empresa  Sportlink-Cordray S.A. con el objeto de la realización  de competencias automovilísticas regionales y de  FIA,  de fórmula 1 Eléctrica- Categoría E, a llevarse a cabo en las fechas que se indican,  en la ciudad de Punta del Este;

2) que de acuerdo al mismo la Intendencia, entre otras obligaciones, se compromete a aportar la suma de U$S 450.000, así como dovelas de hormigón, 5 lingas de acero perimetrales, y 5000 neumáticos abulonados, guarda rail, tejido,  y caños,  para el completo armado del circuito;

3) que la Empresa, entre otras obligaciones confeccionará el diseño de la pista a homologar por FIA, se hará cargo del pago de los canon a las categorías automovilísticas que participen, así como del 100% de los costos de organización  que demanden todas las carreras.  A su vez se establece que todos los derechos de sponsorización, cartelería, publicidad, comunicación, venta de entradas y en general toda actividad comercial en las competencias automovilísticas pertenecen a Cordray SA.;

4) que por Resolución del Intendente Nº 07354/14 de fecha 19/9/14 se dispone la entrega de  la suma de U$S 450.000 a la Empresa Sportlink- Cordray SA, con destino a las tareas de armado y desarmado del circuito, cuyo monto será entregado en dos etapas; en una primera etapa por un total de U$S 300.000, y para la segunda etapa una suma de U$S 150.000 para la ejecución de la fecha prevista para el año 2015;

5) que de acuerdo a la información contable de fecha 24/09/14 la suma de $ 10:692.000, equivalente a  U$S 450.000 fue imputada preventivamente con cargo al rubro 5299-11100, que no contaba con disponibilidad suficiente;

6) que según Resolución de la Intendencia de Maldonado Nº 7358/2014 de fecha 19/09/14,  la Liga de Fomento y Turismo de Punta del Este entendiendo que la realización del evento es fundamental para el balneario, solicita el aporte de la Intendencia a efectos de adquirir materiales  que deben incorporarse por exigencia de la Federación Internacional de Automovilismo; ofreciendo que luego de finalizado el evento el remanente utilizable de dichos materiales se donará a la Intendencia;

 7) que la Intendenta resuelve colaborar con la Liga de Fomento y Turismo de Punta del Este con las sumas de U$S 358.403,27 y       $ 3:475.184,04, para su utilización en el desarrollo de las competencias automovilísticas previstas;

8) que a estos efectos la Liga de Fomento adjunta  presupuestos de una empresa privada cotizando la provisión de materiales para el armado de la pista por un monto total de U$S 358.403,27 IVA incluido; y también la cotización de las barreras de seguridad tipo “New Yersey”, así como las 237 dovelas premoldeadas de hormigón  por un monto total de $ 2:848.482 más IVA;

9) que se dispone efectuar tres pagos  en dólares: U$S 179.201,63 como anticipo en setiembre de 2014; U$S 89.600,82 en octubre y U$S 89.600,82 en noviembre de 2014; y cuatro pagos iguales de       $ 868.787,01 cada uno en los meses de setiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2014 respectivamente;

10) que de acuerdo a la información contable de fecha 23/09/14 la suma de $11:990.809,74 fue imputada preventivamente con cargo al rubro 5529 (transferencias corrientes a otras instituciones), que no contaba con disponibilidad presupuestal; 

CONSIDERANDO: 1) que  el compromiso asumido por la Intendencia en el Convenio con la Empresa Sportlink-Cordray S.A incluye la provisión de todo lo necesario para  el completo armado del circuito;  siendo por tanto la responsable de las compras del material para ejecutar dicha obligación debiendo ajustarse a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

2) que la donación que se realiza a la Liga de Fomento a efectos que se haga cargo de la provisión de materiales para el armado de la pista, barreras de seguridad y dovelas de hormigón;  implica la realización de las adquisiciones  a través de la Liga de Fomento , eludiendo  de esta manera las disposiciones del TOCAF;

3) que de acuerdo a lo previsto por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos derivados del Convenio con Sportlink- Cordray S.A. y de la colaboración con la Liga de Fomento y Turismo de Punta del Este; y
 2) Devolver las actuaciones.

L.V

3

